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AUMENTO DE CÁBITAL' Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS "DE" LA 

COMPAÑÍA “IDIOMAS SUDAMÉRICA IDISUD CIA. LTDA.” 

CAPITAL. ANTERIOR : USD. $ 120,00 
da 

” AUMENTO DE CAPITAL : USD. $ 600,00 

CAPITAL ACTUAL : -USD. $ 720,00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Republica del 

Ecuador, hoy día y viernes dieciséis de marzo del año dos mil uno, ante 

mi Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, 

Distrito Metropolitano, comparece lore y - voluntariamente y bien 

inteligenciado en la naturaleza y efectos del presente contrato: el señor 

- Mario Tarquino Cabrera Barteno, en su calidad de Gerente de la 

Compañía “Idiomas Sudamérica IDISUD CIA. LTDA”, según consta. 

del nombramiento que se acompaña como documento habilitante.- El 

    
o des GS 

y mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de 

 



  

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me pide que eleve a 

escritura pública, la minuta que me presenta cuyo. tenor literal y que 

transcribo « es el «siguiente: “SEÑOR, NOTARIO; En. as Registro. de. 
z Ez Se K¿ 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluir, una de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS que se > otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- _Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el señor Mario 

Tarquino Cabrera Barreno, en su calidad de Gerente y representante 

Legal de la compañía “Idiomas Sudamérica IDISUD CIA. LTDA”, 

conforme se acredita con el nombramiento que se acompaña como 

documento habilitante, y debidamente autorizado para el efecto. por 

la Junta General Ordinaria y Universal de Socios, según consta de la 

copia certificada del Acta correspondiente, que también se adjunta 

como habilitante. - El compareciente es ecuatoriano, casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito y legalmente capaz para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía “Idiomas 

Sudamérica IDISUD CIA. LTDA.”, se constituyó mediante escritura 

pública, otorgada ante el 1 Notario E Décimo Sexto del cantón , Quit 

Doctor Gonzalo Román Chacón, el catorce de ¿agosto de mil 

novecientos noventa Y y cinco, legalmente inscrita en a Regist 
adora 

Mercantil del cantón Quito, el veinte Y siete de septiembre, de mil 
, , > EN 4 x 53 , Jin y 

novecientos noventa y cinco, tomo ciento veinte y seis, con un capital
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de Tres milloneg de sucres (S/.3'000.000,00) actualmente ciento 

veinte dólares (USD.$ 120,00).- b) La Junta General Ordinaria y 

Universal de Socios de la compañía “Idiomas Sudamérica IDISUD 

CIA. LTDA», reunida el trece de febrero del año dos mil uno, resolvió 

0090045 

por unanimidad el Aumento de Capital de ciento veinte dólares a la 

  

suma de, setecientos veinte dólares (USD.S 720,00), pagado en 

efectivf; y; la consecuente Reforma de los Estatutos, de conformidad 
o . 

. 

con ¡los términos constantes en el Acta que se agrega como 

habilitante.- TERCERA: AUMENTO .DE CAPITAL.- Con los 

antecedentes expuestos, .el compareciente a nombre y en 

. 

representación de: la” compañía “Idiomas Sudamérica IDISUD CIA. 

LTDA.” “manifiesta 'expresamente, previa resolución desu órgano” 

máximo, que“se procéde a aumentar el capital social de la compañía 

en SEISCIENTOS DÓLARES (USD. $ 600,00f, integramente suscrito y:'- 
— o 

pagado en efectivo, .de conformidad con el cuadro de integración de 

capital que se determina a continuación: >” 

  

  

  

  

                
  

  

SOCIOos . NACIONALI- CAPITAL. AUMENTO CAPITAL | PARTIC. 
DAD ANTERIOR "er A ACTUAL | (USD. $ 

o (USD. $) . | 4,00 c/u) 
Leonardo ' Ecuatoriana | 40,00 200,00 210,00 240 

Ramírez Proaño (| - 
María Ramírez Ecuatoriana | 40,00 200,00 ' 210,00 240 

Proaño _, 
Mario GpPeera Ecuatoriana | 10,00 200,00 240,00 240 

Barreno / 
120,00// |600,00/ -: Y 720,00 | 720 

L7 

 



NORTEAMÉRICA (USD.S$ 720,00).- CUÁRTA: REFORMA DE 

ESTATUTOS.- El compareciente a nonfre y en representación de la 

Compañía, manifiesta expresamente su voluntad de Reformar los 

Estatutos Sociales, como en efecto lo reforma en los/siguientes 

términos: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: /£1 capital de la 

Compañía es de SETECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 
o Eo 

  

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA «(USD.$ 720,00), . dividido 
  

setecientas veinte participaciones iguales e indivisibles de un dólar 

(USD.$ 1,00) cada -una”.- Asi mismo por resolución constante en el 
  

Acta de la Junta, se decide ampliar y reformar el objeto social de la 

compañía en los siguientes términos: “ARTICULO TERCERO: 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía será: UNO) La 

prestación de servicios educacionales derivados de la enseñanza de 
  

  

idiomas extranjeros a personas cuyo idioma de origen es diferente del 
  rt. 

que desean aprender y del idioma español a personas cuyo lenguaje 

a 

de origen no es el español; DOS) Elaboración y «comercialización de 

material didáctico empleado en la” prestación de los servicios 

contemplados en el numeral uno de este artículo; TRES) La recepción 

y promoción de turismo; CUATRO) Igualmente la compañía podrá 

realizar toda clase de operaciones y transacciones comerciales que se 

es; CINCO) En general podrá realizar toda clase 

  

     

  

fatos permitidos por la Ley y que guarden relación con 

su objeto sgycial.- Adicionalmente, sin que represente contraposición 
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debidamente respaldados en los libros sociales y contables de la 

compañía y que el cuadro de integración está correctamente 

_elaborado.- SEXTA.- DOCUMENTOS. HABILITANTES.- Se 

acompañan como habilitantes: a) Copia cerfíficada del Acta de Junta 

K 
General Ordinaria y Universal de Sociosf y, b) Copia certificada del 

  

    

  

"nombramiento 'del ente de la Compañía “Idiomas Sudamérica 

IDISUD- CIA. LTDA./.- Usted señor Notario ge servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo.- Hagta aquí la miguta que se halla firmada 

o +. á 
. por. el :doctor Xavier Escobar Ospina, A Abogado con matrícula 

profesional número cinco mil ochocientos cincuenta y siete del Colegio 

, de. Abogados de Quito.-. Para su otorgamiento. se. observaron los.: 

preceptos legales del caso, y leida que le fue a la comparecieñte por mi 

a é 
el Notario, se afirma y ratifica en su contenido y firma commigo en 

“unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

"Sr, Mario Cabrera Barreno 

.C.C. No. 180157757-6    
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con su objeto social principal la compañía podrá adquirir y enajenar 

a cualquier título, permutar, arrendar, constituir gravámenes y 

administrar toda clase de bienes muebles e inmuebles.- La compañía 

podrá para sí: adquirir, enajenar, permutar, gravar y administrar 

acciones y participaciones de otras compañías.- Para el cumplimiento 

de su objeto la compañía podrá asociarse a otras personas naturales 

o juridicas, constituidas o a constituirse y a realizar toda clase “de 

actos comerciales que tengan relación con su objeto'social; estará 

capacitada para producir, importar y exportar material didáctico e 

implementos turisticos afines a su actividad, así como representar a 

otras personas. naturales o juridicas, nacionales o extranjeras, 

representación que la podrá ejercer como agente distribuidor, Y, 

SEIS) Se dedicará a dar prestaciones de “servicios en: Servicio dé 

Café-Net, Hostal, librería, Agencia de Viajes y venta de boletos -. 

aéreos.- Si perjuicio de las prohibiciones establecidas en otras leyes, 

la compañía no podrá dedicarse a las actividades contempladas en el 

articulo veinte y siete de la Ley de Regulación Económica y Control 

del gasto pública, cuyo alcance fija la Regulación ciento veinte guión 

ochenta y tres de la Junta Monetaria, ni al arrasó 

mercanti”.- QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor 

    
   

  

Barreno, en la calidad antes invocada, 

génto que la información y los valores que constan 

fumento_ son verdaderos y se encuentran 

0JUCU6 

nat
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[SOCIOS - A [CAPITAL SUSCRITO Y [PARTICIPACIONES 
e PAGADO (dólares)  : (USD $ 0.04) CADA UNA 

* | Leonardo Ramírez Proaño 40.00 1000 - 
“| Maria de Lourdes Ramirez Proaño [40.00  - 1000 
” | Matio Cabrera Barreno_ 2. “140.00 o 1000 ..-. e 
[TOTAL - A LO BA rt 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDIVARIA Y UNIVERSAJADE SOCIOS 09y gel 27 

COMPAÑÍA IDIOMAS SUDAMERICA IDISUD CIALTDA. 

En la ciudad de Quito, alos 13 días del mes de Febrero del dos mil uno, en el domicilio de la Compañía 
situada en la Avenida Amazonas N26-59 y Santa María, a las quince horas, se reúnen en Junta General 
Ordinaria y Universal, los socios de la Compañía IDIOMAS SUDAMERICA IDISUD CIA. LTDA., 
señores: Leonardo Ramírez Proaño con 1.000 participaciones de mil sucres cada una, por un valor total de 
UN MILLON DE SUCRES O CUARENTA DOLARES delos Estados Unidos de Norteamérica; María 
de Lourdes Ramirez con 1.000 participaciones de mil sucres cada una, por un valor total de UN MILLON 
DE SUCRES O CUARENTA DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica; y Mario Tarquino 

" Cabrera Barreno con 1.000 particip aciónes de mil sucres cada una, por un valor total de UN MILLONDE 
SUCRES O CUARENTA DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica.- Facultado por el estatuto 
social, el señor Leonardo Ramírez Proaño, convocó a los señores socios a esta Junta General, la misma 
que es presidida por d- Hallándose reunidos todos los socios y representado por tanto la totalidad del 
capital social, la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que los 
socios resuelvan por: unanimidad. La Junta General procede a nombrar a la señora María de Lourdes 
Ramírez Proaño, para" “que “actúe en calidad de secretaria Ad-Hoc en esta ocasión. A continuación se 

“elabora la” Asta de' asistentes que es el siguiente: . . 
cia 
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M “El presidente pide gue por. secretaria se “constate d quórum, 1 la, secretaria infórma « que - está £ reunido la 
3H Es, 

" "totalidad. del capital social, en "consecuencia el presidente dedara instalada la sesión y solicita a los socios 
esa? 

v “que se _promtincieh “sobre. la instalación de la junta Universal, conforme a los Estatutos - Y sobre el 
.cóno cimiento de ella del orden del d sta, Que.es el siguiente: .-- 

2% Rp bz DOTA añ pia EL 7 0] tod 3 

El señor Leonardo Ramírez Proaño pone. en consideración que .de conformidad dispuesto por_la 

Superintendencia de "compañías. según registro oficial No. 273 obliga a las compañías a realizar un 
. aumento de capital hasta 'compltar un valor de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
"UNIDOS DE N ORTEAMERICA, el plazo máximo es hasta el 30 de Junio del 2001. 

El señor Mario Cabrera Gerente de la compañía sugiere que se lo haga en numerario ya que es lo más 
rápido en vista del tiempo que se necesita para los tramites hasta conseguir este propósito. luego de 
algunas deliberaciones decide por unanimidad que el aumento de capital se lo haga en menor tiempo 
posible considerando que sólo estamos en el periodo extra otorgado por la Superintendencia de 
Compañías. : 
Puesta a consideración de los socios quienes luego de deliberar y analizar la propuesta, deciden por 
unanimidad aumentar el capital social en USD $ 600.00 con lo que el nuevo capital d de la la compañía 
ascendería a la suma de USD $ 720.00 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. - - ' 

E dá Ci 
  

  

  

  

NOMBRE NAC. |CAP. AUM. TOTAL No. 
ANTEROR TUAPITALD,. |USD$ |PARTICIP. 

Y USDS  TEFECTITO” (USD $ 1 c/u) 

Leonardo Promo . Ecuafer. | 40.00 "200.00 roma 240 
- | María de LÓurdes KaminarProaño | Eeúator. | 40.00 200.00 240.00 |240 

| Mario CALLAR E A Ecuator. | 40.00 200.00 240.00 |240 
                
  

[TOTAL PROS E EL 120.00 600.00 720.00 [720 

 



  

Se reforma el artículo cuarto, del Estatuto Social, el que en adelante dirá: 

Artículo Cuarta: Capital 50 dal.- El capital de la compañía es de SETE OS VEINTE DOLARES 
de los Estados Uni Norteaméñico- ¿USD $ 720.00) se divide, <n-220-participaciones igual iguales e 

fiables de USD $ 1. 00 cada una. 
Halo que e   A 

2.- Reforma del Objeto Sodal dela Compañía: 

En este punto, toma la palabra el Gerente de la compañía, señor Mario Cabrera Barteno y expone que 

para el futuro con la idea de una expansión seria adecuado Reformar el Objeto Social ya que hay 
algunos servicios que se podría entregar a nuestros clientes consecuentemente también y por unanimidad 
se resolvió reformar y queda de la siguiente forma 

- Articulo Tercero: Objeto Soctal.- El objeto social de la compañía será: Uno) La prestación de-servicio 
educacionales derivados de la enseñanza de idiomas extranjeros a personas cuyo idioma de origen es 

erente del que desea aprender y del idioma español a personas cuyo lenguaje de origen no es el 
: español; Dos) Elaboración y comercialización de material didáctico empleado en la prestación . de los 

“servicios contemplados en el numeral uno de este articulo; Tres) Lá: recepción promoción de turismo; 
Cuarto) - Igualmente la compañía podrá realizar toda clase de operaciónes y transacciones comerciales 
que se relacionen con sus fines; Cinco) En general podrá realizar toda clase de actos y contratos 

. permitidos por la ley y que guarden Felación con su objeto social .- Adicionalmente, sin que represente 
contraposición “con su objeto social principal la compañía podrá adquirir y enajenar a cualquier timo, 
permutar, arrendar, constituir gravámenes y adminsstrar toda clase de bienes muebles e inmuebks.- 
compañía podrá para sí: adquirir, enajenar, permutar, grabar y administrar acciones y participaciones pe 
otras compañías.- Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá asociarse a otras personas 
naturales o jurídicas, constituidas o a constituirse y a realizar toda dase de actos comerciales que tengan 
relación con su objeto sociak'éstará capacitada para produtir” "importar y exportar material didáctico e 
implementos turísticos a fines a su actividad, así como representar a otras personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, representación :que la podrá ejercer como agente distibuidor, y Sexto) : Se 
dedicara a dar prestaciones de servicio en: Servicio de Café-net, Hostal, Librería, Agericia de Viajes, 

: Venta de Boletos Aéreos.- Sin perjuicio de las prohibiciones establecidas en otras leyes; la Compañía no 
podrá dedicarse a las actividades contempladas en el artículo veintisiete de la Ley de Regulación 
Económica y Control del Gasto Público, cuyo alcance fija la Regulación ciento veinte guión ochenta y 
tres de la Junta Monetaria ni al arrendamiento mercanúll. 

: Sin haber otro punto que tratar y luego"de 15 minutos de receso para la redacción del acta, se reinstala la 
sesión, se procede a dar lectura de la misma, la cual es aprobada por unanimidad sn modificación 

" alguna- Se levanta la sesión a las diecisiete horas y veinte minutos, firmando para: constancia la presente 

A 

  

acta todos los: Socios por tratarse de una Junta Universal, 
q . . ma A 
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Sr. Leonardo Ramírez Pron Sr. Mario Cabrera Barreno 
PRESIDENTE socio 

*    
  

Srta María de L es Ramírez Proaño 
SECRETARIA AD-HOC



  

Señor 

MARIO TARQUINO CABRERA BARRENO 

Ciudad.- 

000058 
De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de IDIOMAS SUDAMERICA IDISUD CIA. | 
¿LTDA, reunida el día Jueves 10 de ABRIL de 1997, Tuvo el acierto de elegirle como GERENTE 

de la Compañía por el período de cinco años, con todas las facultades y atribuciones que le 

confiere la ley, los estatutos sociales y la Junta General. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará la persona que designe 

la Junta General para ese efecto. 
* 

A Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

    

: o Atentamente, 

F.C. 14 de Agosto de 1995 . 
., F.I. 27 de Septiembre de 1995 

” + 

, , María de Lourdes Ramírez Proaño 
SECRETARIA AD-HOC 

ACTA DE POSESION: Acepto Já designación de GERENTE de IDIOMAS SUDAMERICA 
: IDISUD . LTDA y tomo posesión del cargo. 

o 

A Abrert AA 

=> MARIO TARQUINO CABRERA BARRENO 

Quito, 10 de Abril de 1.997 

  

   

  

Con esta fecha E 11 sente 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : á o. 

CERTIFICADO DE VOTACION .. . o as 

Elecciones del a de mayo del 2000 * cp : 

0033160. " 
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Se otorgó ante mí, en fg80%)059 

ello confiero esta 44iRa COPIA CERTIFICADA 

firmada y sellada en Quito, a diez y seis de 

Marzo del año dos mil uno .- 

   
   

  

'EÉCIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO



RAZÓ N: Mediante Resolución No. 01.0.1J.2295, dictada el 

ocho de mayo del presente año, por la Superintendencia de 

Compañías, fue aprobada la escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de los Estatutos de la compañía IDIOMAS 

SUDAMERICA IDISUD CIA. LTDA., otorgada ante mi el 16 de 

marzo del año 2.001.- Tomé nota de este particular al margen de 

la respectiva matriz.- Quito, a 21 de Mayo del 2.001.- 

sy
> 
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ESPINOSA IDROBO 

NDÉCIMO HE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
5 E 
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-Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 
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"NOTARIA DECIMO SEXTA 
  — _ 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEXTA.- DOCTOR - 
  

GONZALO ROMAN CHACON.- DOY FE,- Que tomé nota al margen 
  

   

de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA comBJ 0010 
  

ÑIA "IDIOMAS SUDAMERICA IDISUD CIA LTDA", celebrada ante 
  

el suscrito Notario el catorce de Agosto de mil novecien- 
  

tos noventa y cinco , de la Resolución Nro. O01.0.1IJ. 2295 
  

de fecha ocho de mayo del dos mil uno, dictada por el DOC- 

TOR OSWALDO ROJAS H.: INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA - 
  

MATRIZ de la Aprobación del aumento de capital y reforma 
  

de estatutos de la indicada Compañía. 
  

  

Ñ Quito, 31 de Mayo d | 

  

  

  

DOCTOR GONZALQ 
    

IZ w a EN . Pi OU 
E "*NOTARÍO DECIMO SEXTO 
  HA 
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REGISTRO MERCANTIL 0090011 
DEL CANTON QUITO 

A 
ZÓN:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN número 

CERO UNO. Q.N. DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 'Y CINCO, de SEÑOR 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 8 de Mayo del 2.001, bajo el 
número 2518 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
números 2819 del Registro Mercantil, de veinte y siete de Septiembre de mil novecientos 
noventa y cinco, a fojas 3930 vta., Tomo 126.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 
Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA " IDIOMAS SUDAMERICA IDISUD CIA. 
LTDA.", otorgada el diez y seis de Marzo del dos mil uno, ante el NOTARIO DECIMO 

  

  

PRIMERO, del Distrito Metropolitano, desa, DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA 

nan IDROBO.- Se fijó un extra Par iaSeis meses, según ordena la Ley, 

signado con el número 133 dispuesto en el ARTICULO 
, TERCERO, de la citada ido en el decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, pyil gosto del mismo año.- Se 
anotó en el Reperto py. A gw de Junio del dos mil 

“REGISTRADOR MEF 
DEL CANTON O guño- 

DVN.:


